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	REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QUÍMICA
SECCIÓN TERRITORIAL DE MADRID (STMad-RSEQ)




Ayudas para la realización de actividades divulgativas y educativas
Solicitud de ayudas para el año 2026
	A. Persona responsable de la solicitud

	Apellidos, nombre
	Nº socio RSEQ
	Teléfono de contacto

	
	
	

	Centro de trabajo
	Correo electrónico

	
	



	B. Entidad que figurará como organizadora (si la hubiera)

	Razón social
	CIF

	
	

	Centro, departamento, etc.

	

	Dirección postal 

	



	C. Otros responsables de la solicitud (opcional)

	Apellidos, nombre
	Nº socio RSEQ
	Centro (si distinto del de contacto)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Número aproximado de personas implicadas en la organización y desarrollo de la actividad:
	



	D. Datos generales

	Título de la actividad

	

	Tipo de actividad (marque la casilla o casillas que mejor describan el tipo de actividad)

	|_|
	ADE1.	Actividades dirigidas a la divulgación de la química entre el público general.

	|_|
	ADE2.	Actividades de formación y fomento de vocaciones científicas dirigidas estudiantes de enseñanza primaria y secundaria, incluyendo bachillerato.

	|_|
	ADE3.	Actividades de formación extracurricular o de divulgación dirigidas a estudiantes universitarios o personal investigador en formación.

	|_|
	ADE4.	Cursos y talleres especializados de un mínimo de 4 horas dirigidos a estudiantes y profesionales del sector químico.

	Lugar(es) de celebración
	Fecha(s)
	Número previsto de asistentes 

	
	
	

	
	
	

	Página web (si la hubiera)

	



	E. Presupuesto de la actividad y ayuda solicitada

	Presupuesto total
	Ayuda solicitada

	
	(€)
	
	(€)

	Principales partidas del presupuesto. Si prevé que la ayuda se dedique a partidas específicas del presupuesto, ponga una cruz en la primera columna de dichas partidas.

	
	Concepto
	Cantidad

	
	
	
	(€)

	
	
	
	(€)

	
	
	
	(€)

	
	
	
	(€)

	
	
	
	(€)



	F. Descripción de la actividad
(utilice el espacio necesario, con un máximo de 2 páginas) 

	Objetivos e interés principal de la actividad

	

	Actuaciones previstas

	

	Público y ámbito concreto al que va dirigido (por ejemplo, estudiantes de secundaria de la zona sur de Madrid, público general de una zona concreta, etc.). Si fuera relevante, formas de publicitación previa de la actividad.

	

	Formas de difusión de los resultados de la actividad (redes sociales, páginas web, etc.)

	

	Si los hubiera, resultados de la actividad en forma de documentos depositados en repertorios abiertos, materiales depositados en exposiciones permanentes, etc.

	



	En el caso de las actividades dirigidas a estudiantes o al público en general (ADE 1 y ADE2), ¿aceptaría presentar la actividad en el stand de la RSEQ en la Feria MadridesCiencia (sábado, 21 de marzo de 2026)?
		|_|	Sí	|_|	No



	Fecha de la solicitud
	Firma de la persona responsable de la solicitud

	
	

	Las solicitudes se remitirán a través del apartado “Convocatoria de Ayudas” de la web de la STMad-RSEQ (https://stmad.rseq.org).
Formato de envío: PDF (máx. 5 Mb).
Límite de plazo: 1 de diciembre de 2025
	



Información sobre el tratamiento de datos personales: Los datos de carácter personal proporcionados por el Candidato interesado en presentarse a la presente convocatoria serán tratados por la REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QUÍMICA (RSEQ) como responsable, con la finalidad de gestionar su participación de acuerdo con las bases publicadas en el sitio https://stmad.rseq.org/ con antelación. 
Los datos solicitados serán tratados conforme al Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 (RGPD), y a la Ley Orgánica 3/2018 del 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). 
Los datos que le solicitamos son necesarios y tienen la finalidad de tramitar su solicitud siendo la base de legitimación la relación precontractual por la que opta como candidato al Premio a la Mejor Tesis Doctoral en Química de la Comunidad de Madrid convocado por la Sección Territorial de Madrid de la REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QUÍMICA (STMad-RSEQ).
Sus datos personales pueden ser comunicados a terceros como parte del proceso de selección y, en caso de recibir la ayuda, para cumplir con las obligaciones legales y tributarias, si así se requiere. La RSEQ conservará sus datos como solicitante durante 2 años, salvo los datos de aquellos que reciban la ayuda, que serán mantenidos por razones históricas y estadísticas durante toda la vida útil de la propia RSEQ. 
En cualquier momento podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose por escrito a la RSEQ, Facultad de Ciencias Químicas, UCM. Avda. Complutense s/n, 28040 Madrid o al email: rgpd@rseq.org y/o presentar una reclamación, si considera vulnerados sus derechos, ante la Agencia Española de Protección de Datos a través de la web www.agpd.es. Le emplazamos a que consulte la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el apartado política de privacidad de nuestra web.
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